
SESIÓN (4ª Extraordinaria):        Junta Estatal. 
FECHA:                                       20 de noviembre del 2025. 
HORA:                                         08:30 horas. 
 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 198 de la Ley número 483 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, y 9 del 
Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se somete a consideración 
de los integrantes de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, el siguiente: 

 
 

O  R  D  E N     D E L     D  Í  A 
 

1.- Proyecto de Acta de la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Junta 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, realizada el 10 de noviembre del 2025. Aprobación en su caso. 
(Secretaría de la Junta Estatal). 

2.- Proyecto de Acuerdo 009/JE/20-11-2025, por el que se aprueba la 
reasignación de recursos entre partidas de los proyectos 903 y 905, que permitan 
atender los requerimientos necesarios para una operación eficiente de los 
recursos económicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. Aprobación en su caso. (Dirección Ejecutiva de 
Administración). 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
DEL ESTADO DE GUERRERO 
 
 
JUNTA ESTATAL 
20 de noviembre del 2025. 
08:30 horas. 
 
PASE DE LISTA 
 
1.- C. Luz Fabiola Matildes Gama 
Consejera Presidenta del IEPC Guerrero 
 
INTEGRACIÓN 
 
2.- C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral (Presidencia de la Comisión 
de Administración). 
 
3.- C. Pedro Pablo Martínez ORTIZ, Secretario Ejecutivo (Secretario de la Junta 
Estatal). 
 
4.- C. Víctor de la Paz Adame (Órgano Interno de Control). 
 
5.- C. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos. 
 
6.- C. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana. 
 
7.- C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración. 
 
8.- C. Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral. 
 
9.- C. Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos 
Pluriculturales. 
 
10.- C. Azucena Abarca Villagomez, Encargada de Despacho de la Dirección 
General Jurídica y de Consultoría. 
 
11.-  C. Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas. 
 
 
 
 
 
 
 


